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SOLICITUD DE LINCENCIA DE DERRIBO DE EDIFICACIONES EXISTENTES 
Demolición de construcciones 

 
 
 
 

DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD INTERESADO / TITULAR / SOLICITANTE 

NOMBRE Y APELLIDOS / RAZON SOCIAL  

 

DNI / NIF / NIE 

 

DIRECCION (CALLE, NUMERO, PORTAL) 

 

MUNICIPIO · PROVINCIA · CODIGO POSTAL 

CORREO ELECTRONICO TELEFONO 

 
 

DATOS DEL REPRESENTANTE DEL TITULAR  

NOMBRE Y APELLIDOS / RAZON SOCIAL  

 

DNI / NIF/ NIE 

 

DIRECCION (CALLE, NUMERO, PORTAL) 

 

MUNICIPIO · PROVINCIA · CODIGO POSTAL 

CORREO ELECTRONICO TELEFONO 

 
 

DATOS DEL CONSTRUCTOR  

NOMBRE Y APELLIDOS / RAZON SOCIAL  

 

DNI / NIF/ NIE 

 

DIRECCION (CALLE, NUMERO, PORTAL) 

 

MUNICIPIO · PROVINCIA · CODIGO POSTAL 

CORREO ELECTRONICO TELEFONO 

 
 

DESCRIPCIÓN DE LA OBRA Y SITUACION 

DIRECCIÓN  

 

REFERENCIA CATASTRAL  

 

USO PRINCIPAL 

 

DESCRIPCION DE LAS OBRAS A REALIZAR / TIPO DE EDIFICACIÓN 

 

 

 

 

PRESUPUESTO DE LAS OBRAS 

 

SUPERFICIE A DEMOLER 

 
 

 

DOCUMENTACION QUE DEBE ACOMPAÑAR LA SOLICITUD  

A. DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA  

 Modelo de Solicitud de declaración responsable (MODELO LIDDE · 01) para licencia de derribo o demolición de edificaciones 
existentes debidamente cumplimentado. 

 Acreditación del derecho bastante. 

 Fotocopia del NIF del titular y representante, con autorización de representación, en su caso. 

 Hoja estadística de la Construcción de Edificios. 

 Oficios de Dirección de Obra. 

 Coordinación de Seguridad y Salud (3). 

 En el caso de que las obras lleven aparejado corte de la vía pública, se deberá solicitar el correspondiente permiso. 

 Autorizaciones de otras administraciones que sean legalmente exigibles, en su caso. 
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B. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA  

 Proyecto Técnico de demolición o derribo de edificaciones existentes, (1) (2) suscrito por técnico competente y visado por el 
colegio profesional correspondiente. 

 Estudio de Seguridad o Estudio Básico de Seguridad y Salud, en su caso.  

 Estudio de Gestión de Residuos 

En caso de precisar la instalación de grúa o aparatos similares para la obra: 

 Plano que identifique la ubicación de la grúa o aparato similar 

 Copia de la póliza del seguro de responsabilidad civil, vigente durante el montaje, funcionamiento, desmontaje y su estancia en la 
obra. 

(Una vez aprobada la licencia municipal e instalada la grúa, se deberá aportar el certificado acreditativo de su correcta instalación y 

cumplimiento de las normas sobre su conservación y funcionamiento). 
 

SOLICITA    

La concesión de la correspondiente licencia urbanística de obras, declarando ser ciertos los datos que se consigan. 

FIRMA  

En Quintanar de la Orden, a                   de                                    de 20            
Fdo.:  

 
 

 
 

NOTAS 

 
(1) Requerirán Proyecto, conforme al artículo 2.2 de la Ley 38/1999, las siguientes obras: 

 Edificaciones de nueva construcción. 

 Obras de ampliación, modificación, reforma o rehabilitación. 

 Obras en edificaciones catalogadas. 
(2) El Visado colegial será obligatorio, conforme al Real Decreto 1000/2010, sobre los trabajos profesionales siguientes: 

 Proyectos de ejecución de edificación, alcanzando la obligación a aquellas obras que requieran proyecto de acuerdo con el 
art.2.2 de la Ley 38/1999. 

 Procedimientos administrativos de legalización de obras de edificación. 

 Proyectos de demolición de edificaciones. 
(3) La titulación del técnico, en caso de que el visado no fuera obligatorio conforme a lo establecido en el RD1000/2010, podrá venir 
acreditada a través del Visado colegial, o mediante un Certificado emitido por el Colegio Profesional dónde se indique que el técnico 
designado para dirigir la ejecución de las obras está colegiado, habilitado y cuenta con el seguro de responsabilidad civil preceptivo. 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

A/A. SR. ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE QUINTANAR DE LA ORDEN 

 

 

Ayuntamiento de Quintanar de La Orden, como responsable del tratamiento, le informa que tratamos los datos de carácter personal facilitados por usted para 

gestionar su solicitud. Tiene usted el derecho a acceso, rectificación, supresión y oposición de los datos, así como otros derechos, que puede ejercer 

dirigiéndose a la dirección del Ayuntamiento en Plaza de la Constitución, 1, CP 45800 de Quintanar de La Orden (Toledo) o bien a la siguiente dirección de 

correo electrónico ayuntamiento@aytoquintanar.org. Puede acceder a más información adicional en la política de privacidad de la sede electrónica 

https://quintanardelaorden.sedelectronica.es/privacy.1. Igualmente tendrá derecho a formular una queja o reclamación ante la Agencia Española de 

Protección de Datos (www.agpd.es) en caso de que sienta vulnerados sus derechos en lo concerniente a la protección de sus datos personales. 

 

mailto:ayuntamiento@aytoquintanar.org
https://quintanardelaorden.sedelectronica.es/privacy.1
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